
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00467-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones allegada por la demandada CUSTODIA CUBIDES 

DE DIAZ, visible a índice 002, siendo procedente según lo dispuesto en el artículo 

314 del C.G.P., el Despacho Dispone: 

 

1.  ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones propuesto respecto de la 

presente demanda. 

 

2. DECLARAR TERMINADO el presente asunto.  

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, previa 

verificación por parte de secretaría de la existencia de remanentes. Ofíciese como 

corresponda. 

 

4. NO CONDENAR en costas. 

 

5. ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   37 de 03/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



 

 

 

 

 

 

YPD 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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